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COMPAÑÍA 
“MARIO CARRILLO CIA. LTDA.” 

y o 31 0CT.2002 

ENAPECAO. (62 
] - 

-: noni A Socio > Otavalo, 30 de octubre del 2002 

4. 6-5ON* 0 7- dr O 
eñor 97 ce s IG S PES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS D " a 
Presente.- | 

JOSE URBANO BORJA, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
“Mario Carrillo Cía Ltda ” R espetuosamente comparezco ante usted formulando la 

0 siguiente petición: 

Mediante escritura pliblica celebrada ante el Notario Quinto del cantón Ibarra, 
Dr. Arturo Terán Almeida, el día vienes 23 de octubre del 2002, el Sr. RICHARD 
MARCELO CARRILLO ESPÍN, realizó da tra de sus cuarenta 

«pauticipicións 0% la Compañía de Transportes de Taxis “Mario Carrillo Cía Ltda.” a 
favor del Sr. MARCO VINICIO NAVARRO ANTAMBA, escrituras estas que se 
encuentran debidamente inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo. 

  

Con los antecedentes expuestos y con fundamento al artículo 113 de la ley de 
Compañías en vig encia solicito a Usted, se digne hacer constar el referido cambio de 
nombre en el listado referente a Datos De Los Socios, por lo que nos ha de conceder el 
documento pertinente con la nueva nómina. 

Acompaño la documentación respectiva. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le expreso mis sinceros 
0 reconocimientos. 

    Atentamente, 

  

     

Compañías 

3 1 0CT, 2002 

Documentación y Archivo 
>



a 
, ” 

. 

o
o
.
 

ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de Ibarra, día Viernes, 

PARTICIPACIONES, veinticinco de Octubre del. año dos mil dos, 

ante mi, doctor Arturo Terán Almeida, - 

CUANTIA: USD $. 40,00. Notario Quinto Interino, del Cantón Ibarra, .. 

- comparecer por..una parte el señor 

OTORGA: SK. RICHARD MARCELO RICHARD MARCELO CARRILLO -ESPIN.... 

CARRILLO ESPIN. casado; y, como otra parte el señor MARCO - 

VINICIO NAVARRO ANTAMBA, casado,... 

A FAVOR: DE: SR MARCO VINICIO son mayores de.edad, ecuatorianos, vecinos, | 

NAVARRO ANTAMBA. de esta ciudad,. a.quienes de .conocerles. 

personalmente doy fe; y en las calidades que 

Escritura No. 3.984 luego se indicarán, dicen que elevan a. 

escritura pública, la. minuta que -me: 

presentan y que copiada literalmente es del | 

tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En | 

el registro de Escrituras Públicas. a su 

  

cargo,  dignese . incorporar .una de. 

transferencia de participaciones dela. . 

Compañía “MARIO CARRILLO Cía. Ltda.”, de acuerdo. a. las. siguientes cláusulas., 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedente: Por sus propios derechos. RICHARD MARCELO CARRILLO 

ESPIN, de estado civil casado y con disolución de la Sociedad Conyugal; y por otra.en 

calidad de cesionário el señor MARCO VINICIO NAVARRO ANTAMBA, ..de estado civil 

casado. Los comparecientes son domiciliados en la ciudad de, Otavalo, ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin ningún impedimento para la celebración del presente. contrato, 

quienes comparecen por sus propios derechos.-: SEGUNDA... ANTECEDENTES. Uno,-



La Compañía “MARIO CARRILLO” Cla. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública * 

celebradá el dieciocho diciembre del dos mil uno, ante el Notario Quinto del Cantón 

Ibarra, Doctor Arturo Terán Almeida e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Otavalo, el veinticinco de Febrero del dos mil dos con la partida número dieciocho, 

conjuntamente con la resolución aprobatoria número 02.Q.4 J.604 de la oficina matriz de 

o 

la Superintendencia de Compañias en Quito, del trece de febrero del dos mil dos.- DOS:: - 
- a 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada con carácter de 

universal el día Miércoles dieciséis de Octubre del dos mil dos con el voto unánime del 

capital social presente, autorizó al socio RICHARD MARCELO CARRILLO ESPIN; para: 

que transfiera las cuarenta participaciones que posee el socio en esta Cómpañia; en favor 

del Señor MARCO VINICIO MARCO VINICIO NAVARRO ANTAMBA.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el señor : 

RICHARD MARCELO CARRILLO ESPIN, con disolución de la sociedad conyugal; cede 

en venta real y efectiva las cuarenta participaciones, que posee en la Compañia “MARIO 

CARRILLO CIA LTDA”, dando un total de cuarenta participaciones que cede a favor del 

señor MARCO VINICIO NAVARRO ANTAMBA, con todos los derechos inherentes a las 

mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: — Las partes aceptan la transferencia de las 

cuarenta participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- QUINTA.- PRECIO: 

El precio de compraventa de las cuarenta participaciones objeto de este contrato.es el de. 

Cuarenta Dólares Americanos de contado; suma que el cedente declara tenerla recibida, 

de parte del cesiónario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.-, 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente. autorizadas para 

obtener de la presente Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Inscripción, 

en el Registro Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen de la Matriz de 

la Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANT. ES: 

Se acompaña el certificado del "Representante legal de la Compañía con el que se acredita
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que la Junta General de socios, con el consentimiento unánime del capital social autoriza 

al socio compareciente para que transfieran las cuarenta participaciones que posee en la 

Compañia en favor del ceslonarlo en este contrato y más documentos recesarlos. Usted 2 

    

  

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

presente escritura Pública. Firmado) Doctor Willian Carrillo E.- 

número doscientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Imba 

celebración de la presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso, y leldo este instrumento por ml el Notario a los comparecientes, aquellos 

se afirman, ratifican y firman, en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

  

C.C.100199454-8 

SR. CO VINÍCIO NAVARRO ANTAMBA 

CG 100144826-3 a 
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hoy día ¿Dos ..: comanaca Jefe de Oficina. * 

El que siscribe, Jefe de Registro Civil: extiende la presente: acta ; del mairimonio de: : ÑO! , 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 
CERTIFICADO.DE VOTACION 13 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

  

OOIZAST 0d 100144826-3_ 

NAVARRO ANTA AUEA MÁRCO) VINICIO 

IMBABURA. 

  

  or AYVALO. 

    

  
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los 

A RA O 

EE Safata — y 
  

NOTARIA QUINTA. 
DEL CANTÓN IBARRA 

ER. ARTURO TERÁN ALMEIDA y 
" NOTARIO QUINTO INTERINO     
  

 



  

COMPAÑÍA 
“MARIO CARRILLO CÍA. LTDA.” 

Certificación 

Por medio de la presente, en calidad de Gerente General de la 
Compañía “Mario Carrillo Cía. Ltda.”, me permito certificar que en 
Junta General Extraordinaria de Socio con el carácter de universal, 

celebrada el día 16 de octubre del 2002, con el voto unánime del 
capital social presente, se autorizó al Sr. Richard Marcelo Carrillo 
Espín, transfiera cuarenta participaciones de las que posee en la 
compañía a favor del Señor Marco Vinicio Navarro Antamba. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y a la calidad 
que ostento. 

Otavalo, 17 de octubre del 2002 

     ae a + 

“JOSÉ URBANO BORJA 
GERENTE GENERAL 

¡ E terior 
RAZÓN: Certifico Qué la An 

Es Fotocopia Del Original Una Vez 

Puesta Esta Razón Entregue 

Original y Copia__. 
> 

Ibarra a;     e 

d. “ TAKXA 

DR. ARTURO TEBAN ALMEÍDA 
NOTARIO NTO INTERINO 

DEL CANTON IBARRA 
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RAZON: Por medio de la presente tomo nota de la Cesión de Participaciones en 

razón de cuarenta de la Compañila “MARIO CARRILLO Cia. Lida.”, que otorga el 

señor Richard Marcelo Carrillo Espin a favor del señor Marco Vinicio Navarro 

Antamba, al margen de la escritura según la cual se realizó dicha cesión, cuya matriz 

reposa en la Notaría Quinta que se encuentra a mi cargo, con esta fecha doy 

cumplimiento a lo estipulado. Ibarra, a veinticinco de Octubre del año dos mil dos. De 

todo lo que doy fe. 

      Dr. Fo Terán Almeida 

NOTARIO QUINTO INTERINO DEL CANTONI BARRA 

NOTARIA QUINTA e es 

DEL CANTÓ
N ¡BARR 

a 

52. ARTURO TERÁN ALMEIDA *;2 

NOTARIO QUI
NTO INTERIN

O   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN “OTAVALO” 

    ENT A o! 

RAZÓN: Queda inscrita en esta fecha la escritura que 

entecede de fecha veinticinco de octubre del año dos il 

dos, en la que consta la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la 

Compañia "MARIO CARILLO Cia, Ltda.” otorgada por los 

señores; RICHARD MARCELO CARRILLO ESPIN, a favor de los 

señore=z: MARCO MAVARRO ANTAMBA. Bsjo la partida número 

SESENTA Y TRES (8631 del Registro Mercantil de este Cantón, 

ze tomo nota al margen en la inscripción de Constitución de 

Compañia. Otavalo, a veintinueve de octubre del año doz mil 

dos.-EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

OTAVALO. 

E Al E 
El E Dr. Enrique Venegas Kiss 
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